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BASES DEL CONCURSO

Con motivo de la realización Congreso Apícola Argentino 2021 
lanzamos el Concurso de videos con el propósito de invitar 
a los asistentes a mostrar su creatividad y compartir sus 
conocimientos.

EJE CONCEPTUAL DEL CONGRESO APÍCOLA ARGENTINO:
TEMÁTICA:
La temática del Concurso de videos puede estar vinculada con las siguientes 
propuestas:
Vinculación directa entre la polinización producida por abejas y la producción de 
alimentos.
Rol del apicultor en promoción y protección del ambiente y la diversidad biológica. 
Las abejas como sensores ambientales.
El desafío de criar abejas con mayor vitalidad frente al cambio climático y en ambientes 
agrícolas intensivos.
Acciones esperables y necesarias desde los Estados para la protección y promoción 
de la apicultura.
Trazabilidad, inocuidad, competitividad en relación a las condiciones de desarrollo 
productivo y regímenes impositivos.
Complejidad de los mercados en relación a la pureza y calidad de los productos 
apícolas y el sostenimiento de la apicultura.
Nuevas tecnologías, innovaciones y desarrollo científico.
Agregado de valor a los productos y subproductos de la colmena.
La relación de la apicultura con la comunidad, apiculturas urbanas y periurbanas.
Apicultura en sistemas de producción agroecológicos.
La inserción de las mujeres y los jóvenes con una nueva mirada en la apicultura.
 

DESTINATARIOS:
Podrán participar en el presente concurso cualquier persona física de 
cualquier país que se encuentra inscripta en el Congreso.
La participación podrá ser tanto individual como en equipo, compuesto 
por hasta un máximo de cinco integrantes.
En todo caso, quedan excluidos de la participación en este concurso los 
miembros integrantes del jurado.



Los videos finalistas serán proyectados en uno de los salones de las sesiones 
del Congreso. El material podría ser utilizado en futuras ocasiones por los 
organizadores del Congreso Apícola Argentino si la ocasión lo requiriera.

REQUISITOS DE LOS VIDEOS
Son requisitos para las obras presentadas por 

el/los participante/s, los siguientes:
Deberá incluir el título del Congreso Apícola Argentino 

2021 en alguna de las escenas del vídeo, preferentemente 
al comienzo o al final del mismo.

Las obras se presentarán en cualquier formato de vídeo (.mp4 
.avi .wmv…) para que sea fácilmente reproducible, preferiblemente 

de fácil visualización.
Podrán ser realizadas con cualquier cámara de vídeo, ya sea dispositivo 

móvil, videocámara, réflex o cámara profesional, teniendo en cuenta que las 
obras presentadas deberán contar con el tamaño, formato y calidad necesarios 

para ser mostradas. La resolución podrá ser HD (1280×720) o FULL HD (1920×1080)
La duración del vídeo no podrá sobrepasar, en ningún caso, los 5 minutos. El mínimo 
de duración será de 2:30
La técnica, enfoque o recursos a emplear serán libres, siempre que no exista dificultad 
para su reproducción.
Cualquier música utilizada deberá será de libre copyright. Se recomienda utilizar 
bibliotecas libres o música de autoría personal.
Las imágenes deben ser inéditas y se debe contar con el derecho para reproducir 
dichas imágenes.
Si hay imágenes de menores de edad en los videos debe existir una autorización de 
madre, padre, tutor.
No deberá incluir, bajo ningún concepto, cualquier tipo de contenido ofensivo, racista, 
homófobo, violento o que pueda vulnerar la sensibilidad de las personas.

Los Organizadores, en cualquier caso, podrán rechazar una obra cuando se considere 
que ésta no cumple con los requisitos exigidos en las presentes bases o no alcance los 
requisitos técnicos o de calidad mínimos para ser mostrada. Se tendrán en cuenta los 
aspectos originales y creativos de los videos.



PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS
El plazo de admisión de las obras será desde la 

publicación de las presentes bases hasta las 23:59 
horas del miércoles 30 de junio de 2021, no siendo 

admitidas aquellas que se reciban fuera del plazo indicado.
Las obras se enviarán por vía WeTransfer (https://wetransfer.

com/) al correo electrónico emilianasoledad.apis@gmail.com
En el cuerpo del mensaje se deberán indicar, además, los datos de 

contacto del concursante o los concursantes en caso de participar en 
grupo (nombre, apellidos, DNI, teléfono)

Asimismo, es necesario que los participantes expliquen brevemente en qué 
consiste su proyecto y las motivaciones y argumentos por los que creen que 

deben optar a ganar el premio, y que destaquen el valor diferencial de su propuesta 
y qué valor aporta al concurso.
El sábado 3 de Julio serán notificadas las personas preseleccionadas que competirán 
por los premios. Los videos serán proyectados durante la duración del Congreso del 5 
al 8 de Julio.

PLAZOS DEL CONCURSO
Finalización del plazo para el envío de propuestas: 30 de Junio de 2021
Publicación de finalistas tras la decisión del jurado: 3 de Julio de 2021.
Proclamación de los ganadores durante el Congreso.

PREMIOS
1° Puesto $10.000
2° Puesto $6.000
3° Puesto $4.000
Los organizadores del Congreso Apícola Argentino 2021 se pondrán en contacto con 
los acreedores de los premios para hacerlo efectivo.

JURADO
El jurado del Concurso de videos estará integrado por:
Juan Kussrow, Vicepresidente de S.A.D.A.
Daniel Sastre, Realizador audiovisual y Profesor de Artes Visuales – editor 
del programa Apicultura en Acción.
Jorge Barreto, Comunicador del PROAPI y del INTA Balcarce
Emiliana Racigh Lazo, Prosecretaria de S.A.D.A, realizadora audiovisual

ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en el concurso implica la íntegra aceptación de las presentes 
bases y el fallo del jurado, cuya interpretación corresponde a los integrantes 
del mismo.
Cualquier incumplimiento de los plazos o procedimientos reflejados en 
estas bases privará al participante del derecho a los premios.
 
WE TRANSFER
Enviar los videos por WeTransfer a:  
 emilianasoledad.apis@gmail.com

Formulario:
https://congresosada.com/concursos/videos/
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